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RESOLUCTÓN No.0l5
(27 do enoro d6 20f8)

Por la cual 
'r 

autorlz. p¡go dé vlátlco3

EL RECTOR DEL INSTIÍUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMOI{ ROORIGUEIZ" DE CALI,
en uao de aus atribucion6 logeles y on e3pocisl lec conlgridas por el Estatuto General Art¡culo ¿ll

L¡tó..| d, DocrGto 231 DE 2016 Y,

CONSIDERANDO:

Que modiante Cicular ádema No 002 dd 8 ds enero de 2016, el Ministerio de Hacienda y CÉdito Publ¡co
esi,ablec¡ó el proced¡n¡ento para el P{o a Beneficár¡o Fhsl a tavés del Sbtema SllF NACION de conlormilEd
con lo estaHecido en el Lhro 2 perte I titulo 2 capltulo 2 de Decreto 1068 de 20'15, donde se estade@ q!,c los
paoos que 3e red¡cen a través dd Adicativo SllF Nscktn 6e deberá realizar con abono en qrenta al benct¡ciario
fÍel.

Oue el Vicenectq Admin¡straü\o y F¡nancÉro FERMNDO YARPAZ iJenlilicado con cédula d€ ciudadanfa N'
16.696.404 , se desdaztra del 22 al 23 de etE]¡o el año eo curso a la c¡ldad de Bogotá, d mN§fERr) OE
HACIENDA

Que la V¡cenectorla Admin¡strali\rg F¡nenciers, emltk el corrcspondiente Certilbado de Oi8ponbllilsd
Presupue8tial No. 2518 del Rubro A.2+il-11-2 VñnOS Y OASTOS OE VIAJE.

En ürtud de lo anterior, el Redo. del lnstluto Técn¡co Nsc¡onal de Cornerc¡o §inón Rodrfguez',

RESUELVE

ARTICULO PRI ERO: Autorizar al Psgador de INTENALCO los s¡guientes pagos;

COT,IUNIQUESE Y CUMPLA¡iE

Cali, a los \reir¡tis¡ete (27) dhs del me3 de enero de dos ma di€c¡sbte (2018).

co9b ..c.¡án Fh-clr¿
P,o),!cior lran Goua¡ea
Ebúo: Ede,h S¿m.llÉ4
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